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INFORME DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO 
DE VALOR.

Una vez comprobado el cumplimiento de las ofertas con los requisitos exigidos en el 

PPT, se ha realizado la evaluación de los criterios cuya cuantificación depende de un 

juicio de valor, para aquellas ofertas que han acreditado el cumplimiento técnico, 

conforme a lo indicado en el punto 8.2.2 de la Cláusula 1 del PCAP, con el resultado

que se indica en el Anexo I.

No se ha observado ninguna documentación calificada como confidencial por los 

distintos licitadores.

En Madrid, a

EL JEFE DE SECCIÓN APARATO DIGESTIVO

Fdo.: Ángel Ponferrada Díaz
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